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La falta de equilibrio entre los 
poderes 

Hemos venido sosteniendo que para ser consti
tucionalistas, necesitamos estar sujetos a una ley 
fundamental, es decir, obedecer a una Constitución 
que pueda ser aplicada. 

Si volviésemos al orden constitucional antes dr 
11nplantn r revolucionariamente las reformas socia
les, nos encontraríamos con las infinitas trabas, 
con la complicada urdimbre de prácticas y proce
climientos establecidos y aclmiticlos, capaces de for
mar un dique infranqueable. 

Nuestra Constitución fué una brillante página Jí. 
rica, fué una bandera insur~ente levantada en pleno 
campo enemigo, por unos cuantos arrojados, fué, 
más que ley, clarín de ~uerra; fué, más que una car
ta de gobierno, tea inccncfoulora; sobre todos lo!! 
prejuicios establecidos por los conservadores para 
defenderse, los liberales hicieron triunfar una Cons-
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tit11ción que habría ele rt•speta rse más tarde porque 
la imponía la victoria y el interés lbJ.,ricamenteegoís

ta del grupo en el Gohierno. 
El origen de una Constitución en catla país, obe

dece a causas diferentes y tiene peculiares caracte~ 
re~; pero generalmente el objeto ele tener una Cons
titución, ha siclo ligar los intereses aislados de cier
tas Re.riones, Provincias o Estados en un solo lazo 
de inte~eses comunes, en una gran liga de solidari-

dad nacional. 
;-,¡uestra Constitución tiene un origen perfecta-

mente definido; fué, principalmente, una bandern 
de partido, y habría sido digna ele conservarse y 
respetarse, para que, educando \'arias generaciones 
al pueblo de l\1éxico, éste hubiera llegado a ser en
paz ele merecer leyes de esa arnplitucl y tal dc,·at.-ión 
ele miras; pero antes deque esa educación produjese 
frutos, antes de que tn,·iésemos oportunidad de 
guiar a los nue,·os ciuclauanos hacia las costum
bres cívicas, haciéndolos respetuosos del voto pú
blico v sumisos a la autoridad electn, autorizamos 
\as r;fornrns a la Constitución y una y otra ,·ez 
l:i Carta Fundamental fué modificacla, mientras, 
por otra parte, los nrtícnlos no reformados resul
taban en suspenso por tener los gobernantes facul
tades extraordinarias en II .. cicnda, en Guerra y 
para leg-islar sobre otras muchas materias. 

Se ha repetido hnsta el cansancio, que una Com,
titución, para ser respdada y obedecida, necesita 
rt>sponder a las ncre:-idadcs iumcdiatas ele ordcu 
público,y1a nuestra fuéhecha para satisfacer a las 
entusiastas esperanzas del partido liberal; rle ahí 

qne mientras 11ucstrns grandes ilusionl's 110 !-.e ha11 

realizado, la Co11stit11cibn ha hecho 1111 p:ipel det·o 
ratin>, y estando te6rica mente por encima de todas 
las leyes y de tocios los ma 11cl:t tarios, l:i ha 11 , e u ido 
burlando muchas leyes y todos los manclat;irios. 

Nos proponemos popularizar e11 esta serie ele H r
tículos el criterio constitucio1wlista de diverns•wí-

' ses,con el ohjetode lwcer lleg-ar :d t·onocimirntoclt 
los mfts, las teorías t·o1wt·idns-" la~ práctit•w;, rea 
lizncl11s parn la formación ele las t·om,titul·ione!- en 
,·n ríos grn udes pueblos de la Tierrn. 

La Co11stit11ci611 :1111ericn11a, que ellli11e11lcs juris 
co11sultos t·onsidcran el modelo tolllado por ·nues 
tros constit11ye11lcs flélra l:tc11rta dt· 57, luvocomo 
priucipal inspiraci(>n, la escueln de espíritu pr:htit•o 
Y de recta sin1plicidml que los americanos hereda 
ron de sus a hul'los ingleses; pero la misma C onsti
tución ingles;i, siendo una ele las más ,·iejas ele la 
Tierra, tuvo sus momentos de élll:!USL iosa · \11ch,1. 

La Rc\'oh1t·i611 ingles:1 noquisosegurnmentc de!
truir la Constitución ele su país; la Re\'oluciún tu 
vo ele su parlt' la tradición y la legalidad,, si bien 
110 se necesitabn en I ngla te::rra u na nue,·a · Consti
tución, crn evidente la necesidad ele introducir cnm
hios y reformas. 

Cuando la Constitución inglesa foé rt'd;icladH, 
los estadistas no esta han muy habituados a for 
mular definiciones exactas, y la opini6n l.'xigi<> qui.' 
se re_dactasen los Derechos ele\ Pueblo, e::n Jcngiiaje 
senc1llo y daro, que se pnsicsc término a toc];1 con
tro\'crsia y que, mlmiticlos :tquellos derechos. nin
¡.r6n preccclente pocl ría ,iustifü·:i r futurns violnciones. 



Lord :'\lacaulay dice que, la inglesa, fuéuna re,•o
lul'i(m esenlialmennedcfensiva: "Los principios más 
importantl'S dl' nuestro gobierno eran excelentes. 
Cierto quc no se definían formal y exactamente en 
un solo clm:umento escrito, pero se hallaban ec;par
ridos en nuestr<•s antiguos y nobles estatutos, y lo 
que nún era de nwyor rnenrn, hacía cuatrocientos 
ailm, estn han gra haclosen ekoraz6n de los ingleses. 
C 011!-11\ern han "whigs" y ''toríes" como leyes funda
n,entn ks del Reino, que sin conocimiento de los re
pn·sc11tantes ck la ~m·1611 no e podía efectuarnin
>,:Ílll acto lcgi-;\ali\'I>, ni imponer nue\'OS tributos 
ni \cn1ntar tropas n:gulares; que ningún hombre 
¡,()(\ía ser recluciclo a prisión ni mm por un día por 
\;i arbitra ria n1\untml del , oherano; que los ins
l n11nc11 to:-clel poder no podían inYocar las órdenes 
rcaks cotllO ju-..tificaci6n para Yiolar ningún dere
drn<ld má'- humilclc súhdito. L'n reino donde tales 
l'ran \as le, es fundn mentales, para nada necesitab.a 
una nue,·:~ Constitución .... " \' :i pesar de esto, el 
paí" exigió rl'fornrns constitucionales, una nueYa 
carta, ,·inn la guerra ciYil y las ideas nue,·as triun-

faron. 
A nadie puede extrañar, por t:tnto, que nosotros 

e ... temos totlaYía l'On ,·:1cilaciones y estudios para 
tl'11er unn t·nrta fundamental, cuando hasta hace 
muy poco tiempo hemos fluctuado entre el centra
lismo y la fcdcrac:ión, y cuando toda vía hay pen
!'iaclon:s mexil'anos que después de la dolorosas 
c:x pcricnl'ias pasadas, eludan ele la eficacia del sis
knw federati\'o y m·onsejan un régimen centrali-, 

zador. 
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Los constituyentes temieron mucho queestu\'ié
semos expuestos a caer en un ahsolutismo central, 
y de ahí que fortaleciesen el régimen feclera tin), y 
que, dando aparentemente al Ejecutivo fcdernl to 
clas las atribuciones, tll\·ieron la precauc:ión de so
meterlo completamente a las decisione-. del Con 
greso, con lo que, si bien el peligro centra\i-.ta di-. 
minuía, en cambio al Ejecutivo se le quitaba tocia 
fuerza y toda autoridad, dej:ínclolo a la merced ele 
las fluctuaciones ele la opinión en las Cámaras. 

Nuestros constituyentes, faná tiros por la reprc 
scntación popular, pusieron al Congreso por ent·i
ma ele todo otro poder, y la falta ele equilibrio le
gal entre los poderes, origin6 que aquel que tuvo 
en sus manos la fuerza militar. de cleñara las atri
buciones del cuerpo legislati,·o para imponer su 

,·oluntacl. 
.\lientrasen lo Estado l1nidosclel ~orte la C<>n'-

titución se creó para esta blccer la solidaridad entre 
, arios Estados, en .\léxico, uno de los grandes pro
pósitos de la Constitución fué emancipM a los Es
tados del régimen central; esta diferencia de origen 
tenía c¡ue traducirse en los frm•ac;os que hemos su-

frido. 
La Constitución aclolececlc muclws incoherentias, 

debidas a la necesidad de un m·omodnn1iento polí
lítico, necesidad ,·estida una y otra ,czcon suntuo
sos ropajes clcmagógicm,, pero dcsmulacla por la 
experiencia tocios los clías 

Pasados los años, serenada la contienda, re,·i!,c
mos lo que nos queda ele la Constit11l'i611 ele 57 y 
hagámo~la c:ohercntt', lbgicn y ~plirnhle. 



El Con~tituycnte y lo que no · queda 
de la Con:titución 

Por fortun:1 ya se ha g-cneraliuulo el criterio ele 
rc,·isnr la Con<;tituci611 ele 57, y después ele algu
nas reticencias y \'acilaciones, la mayoría ele nues
tros corrdit!ionarios est{1 ele acuerdo en que la rc
Yisi611 debe \'Crificarla un Congreso Constituyente, 
para que, en una forma expedita y pr{1ctict1, ex piel a 
modificaciones, discutn y apruebe las reformas y 
hnga ele nuestra Carta ~lHgna, 111111 ley rnngruen
k, rncionnl y ele aplicaci6n posilirn. 

Desde luego, tocios hemos com·eniclo en que la 
conquista elel principio federativo es la mayor glo
ria ele la Constitución y ele que nunrn aceptaría el 
país 1111 sistema ele l,!Ohierno central. 

~uestra historia ha clenwstrnclo que si no es efi
caz la fcclernción como la han estahleciclo las cons
tituciones de 1S24 y 1 '37, en cambio los sistemas 
l'entrnles tu, icron resultaclos peores, ele doncle ele-
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ducimos que el mul no ha estado en los sistemas, 
sino en la lorma en que han sido estahlccielos. 

Esla primera \'irtucl ele la Constituci6ncle3í, ser 
<le prinl'ipio federal, otra es su Título primero, con 
sagraelo a la ckdaracié>n ele los elerechos ele) hom 
hn:'. aceptftndose como hast' y ohjcto de las insti
tm·1011es sm·ialcs. 

Lacoll\ t'nienciadel sistema ft-derati,·o sin·t' pnrn 
hala¡.!ar d niterio de los polítit·os cultos; pero )ns 
garantías constitucionales estahlcci<las en tocio l'I 
Título p1 imt•ro de la Constitul'i6n, han tenido ma
yo~ nkance. p_orque han lle~aclo n todns las t·apas 
sociales han mteresaclo a ricos y pohrt's, y la le} 
ele amparo es tan popular en la :-.:aciún, que sería 
raro em:ontrar ciuclaclanos que desconozcan el elc
rcchoqm• tienen ele prole'-tar contrn lasdolaciones 
constitucionales en perjuicio ele sus elered10sdeci11-

clnclanos. 
Este Título primero Constitucional, ha sah a<lo 

a m11d10s mexit·anos ele las encarcelaciones injus
tr1s, ele la len, y hasta del pntíhulo; es por su con
ducto como se han puesto en contacto las clast•s 
populares t·on In suprema h~} del país. 

Después cid Título primero de la Cnrta ~lagna, 
s6lo :1hogaclos, y no todos, conot't'l1 lo" otros prc
ce_¡itc><. cons:itucionales, porque <.olamente lo que 
nlecta a los mtereses y deja honda huella en las rt· • 
lnciones socinlc'-,, i,·e y perclurn t•n tocias las t·o 
111uni,l:11les. 

De los Ycint1nue,·c artículos que fornrnn la ~et· 
ci6n primera ele In Constit11ci6n, cinco han sido 
cnmhiados: ele los t·iento n•intiocho artículos que 

tornwn la Constitución, cuarenta y nuc\'c han siclo 

111oclilkaclos. 
Los artículos rcformaclm, son los que ex trncla-

mos en !-eguida: El 3.-~adie puede ser obligado a 
prestar trahajos.-í. Es i1wiolahle la lihertacl ele 
escribir y publicar escritos.-11. TO()o homhre tie
ne derecho para cntrnr y salir ele la Repí1hlicn.-
2:1. Quedaaholida la pena ele muertc.-27. La pro
pil:clacl ele las personas no puede ser ocupnela.-31. 
Es ohligaci6n ele todo mexicano clcfender la inde
pendencia del tcrritorio.-4J. De cu{tles son la<. 
partes integrante'- ele la fcclcraci6n.-51 El Poder 
Le.!.!islati,·ocle la :-.:ación sech:po!-itacn el Congreso 
General con elos Cámarns.-52. La Cámara ele Di
J'Ulaclos se t·omponclrá ele representantes ele la ~a
ción, electos cada dos años.-5:t Se nombrar{\ un 
diputado por cacla 60,000 hahitantes.-33. La ekc 
ci6n paracliputaclos ser{, cl1recta.-5í. Los car~os 
ele senador y cliputaclo son incompatihks con cual
quiera otra comisión del Ejecuri\'o.-5~. Los di
putados y senmlores propietarios no pueden acep
tar ning-u11a comisi6n sin licencia ele <.u respcctiYa 
Cfünara.-5U. Los clipuU1dos y senadores son in
Yiolnhlcs en <.us opiniones.-60. Cada Cnmara ca
litirn las decciones de sus micmhros.-61. La C{1-
mara ele senadores no puede ahrir sus sesiones sin 
las elos terl'eras pnrtes ele SU'- miembros y la ele cli
putaclo<., sin la mitad, más uno.-62. El Congreso 
tcncl rá cada nño dos períodos de sesiones.-6+. To
cia rcsoluci6n del Congrego tenclr{1 cnrát·ter ele ley. 
-63. Corrcsponcle inici11r leyes al Presidente ele la 
l'nit,n 1\iputados, senadores _\' lc~islnturns. 66. 



Las iniciativas presentadas por el Presidente de la 
República, por la legislatura y diputaciones, pasa
rán clescle l11cgoa comisión.-67. Todoproyecto q11e 
fuere desechado en la Cámara ele su origen. no pocl rá 
volver a presentarseenelaño.-69. El día penúlti
mo del primer período se presentará un proyecto de 
presupuestoa laCámara.-70. La formación de le
yes puede comenznr indistintamente en cualquier 
Cámara.-71. Todoproyectocleley o decretocuya 
resolu1:ión no sea exclusiva de una Cámara, se dis
cutirá sucesivamente en amhas.-72. Sobre las fa. 
culta des del Congreso.-73. Durante el receso del 
Congreso habrá una Comisión Permancnle.-74. 
Atribuciones de la Comisión Permaner,lc, sin per
juicio de las otras que le concede la Constitución -
76. La elección de Presidente será el irecta.-78. El 
Presidente clurnrá en su encargo seis :iños. lo mis
mo que d Vicepresidente y no podrán ser reelecto~. 
-79. De las ele1:ciones ele Presidente y Vicepresi
dente.- 'O. Cuando el Presiden ne de la República no 
se presente a tomar posesión, asumirá el manclo el 
Vicepresidente.- 1. Si al comenzar el período Cons
titucional no se presenta el Pre idente ni el \"icr_ 
p,..esiclente, se encargará ele] Poder el Secretario ele 
l{elaciones.-82. Los cargos ele l'resiclcntc y Vice
presidente so11 renunciahles.-83. El Presidente,al 
tomar posesión de su c11c;:trgo, protestará ante el 
Congreso o ante la Comisión Permancnte.-84. El 
Presidente y Vicepresidente no pueden ausentarse 
ele! Territorio sin permiso de la Cámara ele Diput:1 -
clt>s.-85. Sobre las facultades y obligaciones elel 
l'resiclcnte.-91. La Suprema Corte se compondrá 
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ele quince ministros.-94. Los inclividuosde la Cor
te prestarán protesta en vezclejuramento.-95. La 
ley establecerá y organizará los tribunales decir
cuito y jueces ele clislrito.-97. Corresponde a los 
tribunales de la fccleraeión conocer de tocias las 
controversias que se susciten por violación de ga
rantías inclfriduales.-103. Los enaclores, dipu
tados y magistrados y secretarios de estado son 
responsables por los clt:litos comunes, y por losq11e 
incurran en el ejercicio de un eargo.-10-1-. Si el de
lito fuere común, la Cámara ele representantes eri
gida en grnn jurado, declarará si hay lugar o no a 
procccler.-105. De los delitos oficiales conocerá la 
Cfünara de Diputados, como jurado de acusación, 
y la ele 'enadore , como de entencia.-109. Los 
Estados qdoptarán el régimen rcpublintno reprc
sentati,•o, popular. El :\lunil'ipio es base de la cli
vi i6n territorial y de la organización política ele 
los EstmJos.-111. Los Est.adosno pueclencelebrnr 
alianzas,expedir patentes, acuñar moneda, grantr 
el tránsito ele personas, grav;u la entrada de mer
cancías a su territorio, gravar los efectos naciona
les con exacciones de aduana, emitir títulos ele la 
Deuda Pública.-121. Todo funciona-io p(1blico 
protestará en lugar ele prestar jurnmento.-124. 
-Es facultad cxclusi,·a ele la federación gravar las 
mercancías que se importen o exporü:n.-125. Los 
fuertes, cuarteles, almacenes, etc., están sujetos a 
lajurisclicción ele las uutoricl:icles federales. 

Como puede verse, 111{1s de la tcn:era parte de la 
Constituci611 es nueva, y como estas reformas han 
obedecido siempre a tendencias particulares ele la 



política de los partidos en el poder, y a \'eccs a la ne
cesidad de proteger determinados y podero os in
tereses incli,·iduales, los remienclos han siclo \'erdu
deros parches puestos aquí o alUt sin eol1tsi6n ni 
unidad. 

A esto agreguemos que los artículos no reforma
dos han ,·i\'ido en suspenso o son ya ;111acrónkos 
y resultará que de la Constitución ele l e 57 no nos 
queda ahora ya ctlsi otra cosa que la cita del año 
en que se promul~6. 

El Constituyente encontrará !_!rancle y pro,·echo
sa labor con ;oto restituir en la Carla, tocias las 
libertades suprimidas en ella por las reformas ele 
la Dict;,.clura, e incluir las nue,·as conquistas del 
progreso humano con las reformas propuestas por 
la Rc\'Olución. 

La in fal i hil idad de la Con:tituci<)ll 
de 1857 

El conocimiento de la realidad y !ns concepciones 
positi\'as, c;on la hac;l•de todas las ciencia e; co11tcm
porf111eac;, 

Lns leyes clcbcn in,;;pirarse en nccesicladci. p(1hli
rns,dchenestar ,·incul:ulascon la !-ocicclacl a laque 
ri1,!Cl1 y gobierna 11. 

En los países ci,·ilizados, la organizacié>n ndmi
nistra ti,·a y la ,·ida nacional, se basan en prirn:i
pios económicos. Crear gobiernos con teoríns, ha
t·er legislacií,n con sueños, ya no entra en el pro
grama ele ning-(111 pueblo, por atrasado que .ea. 

¿La Constituci6n ele :;¡ fuf realmente 1111 gr:rn 
paso progrcsi\'o en todas y cacln una de sus par
tes? 

~osotros decimos que no, yn que a excepeiém ele 
las ¡.!arnnlíns inclh·.clualcs y del Juicio federal, la 
<le 37 fué una Co11stit11ci6n moclcradn El adelan-
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t0 efectivo, el progreso re:11 y e\'identc, fué In Re
fornrn. Esta sí atacó 11110 ele los g-rancles estorbos 
del progreso nacional; clc. cleel punto ele Yistn icleo
líigico, lihcrtÍ> H la conciencia y apoyó la lihcrtacl 
ele pensamiento; desde el punto ele ,·ista económi
co, le,•ant6 al país la pesada ca :ra ele las gahe)nc:; 
reltgiosns. 

Ln intalihiliclacl constitucional ha siclo en nucc:;tro 
país una gran patraña, porque fluctuando entre In 
dictadura y la anarquía, d pueblo prefería sopor
tar resignadamente la clict:1clura. mientrns espc
rahacontar con elementos net·esarios para aspirar 
a un gobierno mfls racional y equitat1,·o. 

Hoy nadie cree en la infalibiliclacl de la yo)untacl 
popular, exclusi\':unente representada porta asam
blea legi. lativa. Tocios los ciuclaclanos conscien
tes, aspiran a una olig-nrquía más o menos exten
dida para que tomen parte en la acción g-ubcrn~ti
,·a todo. los elementos aptos con que el país puede 
contar 

La dictadura en ~léxico e ya imposible para los 
tiempos normnlcs, ele manern que, cuando la paz 
lleg-ue, cuando el orden se logre, será necesario que 
nos encuentre con u na legislación sem,a ta y posi ti
''ª• es clecir: con una Constitución que responda a 
nuestras neccciclacles, basadas éstas en principios 
económicos. 

"inguna teoría puede supernr a la conciencia ele) 
pueblo cuancln en éste se ha desarrollado graclual
menk el amor a la lihertacl conciliánclolo con la 
pruclencia y la icloneiclacl para gobernarse. 

Ya ni los poetns imaginnn una ,·ida común con 

pétalos ele rosas y gotas de rocío; ya no hay filó
sofo que conciba una prosperidad hija ele cÍoctri
nns, ni hny creyente qucoh-ide la m{tximacle "ay(1-
clate que nnclie te ayudará.'' La pobre naturaleza 
humana necesita miís tangibles recursos, hoy clía 
la propiedad es la primera conclit·ión <le la libertad 
ycl país el onde hayaJ11nyor número de propietarios, 
serf1 el mejor constituíclo, el m{1s ilustrado v el más 
feliz. p 

Est{1 dcmostrnclo por la sang-rienta lucha adual, 
que con la moderada y utópica fórmula del 57, los 
ml'Xieanos no llcgnmos al bienes.tar económico y a 
los derechos ch-icos de la ciudadanía en la partici
pnciéin del poder. 

¿Qué es lo que nos falla? 
Contesta Lamcnnais: "Lo quefaltaha a los ple

beyos ele los primeros tiempos de Roma cuando ha
bían conquistmlo los derechos personales: LA PRO

PllmAn, sin la cual la libertad se anula, y LA PAR

TICIPAc16~ REAL E~ EL PO[JER, única ga
0

rantía de 
la propiedad, y, por consiguiente, de la libertad." 

Cuando el pueblo crea un gobierno, Jo hace con 
el propósito ele cncomenclarle funciones que den \'i
g-or .Y vida a su organismo, aclc¡uiricndo la perma
nencia del mismo y g"arnntiznndo su estnJ>iliclad; si 
el pueblo concede clemasiacla fuerza al gobierno.és
te es una a111e1wza y un peligro pnrn la sociedad, v 
p:tra clefenclerse, el pueblo haquericlo garantizar)~ 
existencia de un gobierno fuerte en la consecución 
de sus fines, pero que esté imposibilitado a la vez 
pnm ir contra ellos. 

El propósito de las constituciones en todos los 
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países, ha sido solucionar el prohk111a de ese im
portante equilibrio entre el gobierno~ sus gober
nados, y q11iz{1 ningún país puecla ,·a11ngloriarscdl" 
ha her obtenido una Constitucibn ide:1 l. 

No h:l\' constituciones infalibles; d fanatismo¡><>· 
lítico es ·como el fanatismo religioso: t·ic)!<> e intran-
igente. La historia no. enseña que en euanto a 

fanati<;rno. no ha cxisticlo diferencia entre católi
cos y protestantes. La iglesia romana sacrificó a 
todos los que no creían en la infalil,iliclacl del Pa
pa; pero Cah·ino fué enemigo (le todos los que no 
pensaron como él, la hoguera queincineró aScrn~t 
es un ejemplo. Enrique \"111 com·irti6 en cenizas a 
los que e atre,·ieron a negar la trasuhst,rnéiacibn 
y Hume ha formulado el apotc!,!lllH de que hay po
~os mártires que al salir ele! suplicio no lo impusie

ran voluntariamente a otro. 
Nuestra revoluci6n no puede admitir ya fanatis

mo alguno. Est{1 hecha por una generaciún posi
th·a, cuyo primer grito ha siclo en fo n>r ele los opri
midos, de los que tenían hamhre y ed y no era 50-

la mente de justicia. 
:-.;osotros no creemos en ninguna infalihilidad; 

pero para los que creen en la dl" In CmJstitución de 
57, ,·amos a demostrar que de nuestra célebre Cons
lilm:ión, formada por 12S artículos, quedan muy 
pocos sin haher sido reformados, mientras se han 
suspendido los dcm{1s por (Jh·ersas razone , y en
tonces esperamos que los que nocsténenamoraclos 
crónicamente ele la mentira, nos darán la razón. 

El Con.-tituycntc, lo.-· Jlodcrado r 
la Rcrolución 

Ln Re,·oluci(rn ele .\yutla durante su período mi
litar, encnminacln a ,·encera la oprobios:, tiranía 
de S ,nta .\nna, no hizo durante diccioeho mc<-cs 
otra t·osa que la guerra; pero la rc\'olm·i(m debió 
conden'-arsus i(kalcscn la Constilucié>n que el Plan 
ele .\yutla prometía, hccha la Carta ~lagna lihe
r:d, la lm:ha habría comcnzado ele nue,·o en losclos 
parti1los en pugna trndicional y perpctuamcntl": el 
liberal-" el conscn·ador, el uno so-,tcnicndo la Car
ta, y el otro tratan,lo de vencerla. 

Pero los t·onstituyentes no tu\'Ícroil mayoría de 
liberales a rnnzaclos La Constilurit,11 ele 57 no es 
111111 Constitución liberal t·omo lo ha crddo el v ul¡ro 
lctraclo-lrn) \'t1lgocntoclas partcs---el qucporuna 
lamentable confusión de ideas ha dacio a la Cons
titución de 37 la filiat·ión caractcrístirn que súlo 

\'ino l'nn la R1.:fornw. 
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La Constitución ele 57 apnrte de su primer capí
tulo que contiene los derechos del ciudadano, prin
cipios comunes a tocios los pueblos y conquistascle 
la cidlización universal, 110 trajo ninguna inno\'a
t·ión ni realizó ning6n triunfo, ni resol\'ió prolJlema 
alguno; fué el producto de la mayoría constituyen
te, que era conciliadora, fuéel éxito de los 111oclera
dos. 

Cuando la lucha de ideas se intensitic6, los liLc
rales sinceros se agrnparon ele su lacio, ellos que
rían la conquista ele todas las libertades y siendo 
ele inmediata urg-encia sah·ar al país del predomi
nio clerical, hicieron la Reforma, entonces queda
ron igualmente agrupados en el bando contrario 
los conservadores, los reaccionarios, aquellos que 
eran intransigente para admitir tocia idea nueva 
o tocio principio aventajado y también los medro
sos, los tímidos, los que se espantnhan del aknnce 
inusitado que para aquellos tiempos tenía la sepa
ración ele la Igle ia y del Estado y la nacionaliza
ción ele los bieneseclesiásticos. Los moderarlos du
rante la guerra el esa pa ret'ieron por completo, fueron 
absorbidos por uno y otro partido, o fueron des
truidos durante la lucha por la!- imperiosas necesi
dades ele los !>anclos en campaña. 

Los moderados ·a trazaron la reyo)ución de Ayu
tla y aplazaron los principios reformistas aumen
tando el derramamiento de sangre y ~xponienclo 
al país a tocias las yergüenzas ele la Intcn·enci6n 
y del Imperio¡ pero la guerra fué una fortuna para 
la Patria, porque ~i los mocleraclos existen ampa
rados por losclerechos que la Constitución cla a los 
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partidos beligernntes, habrían apoyado H los con
servadores para detener el aYance de aquellos pro
pósitos, que ellos llamaban "las exageraciones del 
partido liberal." 

Desaparecido el partido moderado, cuando los 
liheralcs triunfaron,el camino estahn expedito y si 
al hacerse la Reforma huhiese purificado la Consti
t11ci6n dentro del t'riterio positi\'ista ele la época, 
nos hahrínn e\'it:1clo las crisis posteriores. 

Al marg-en ele la anterior ohser\'aci6n, es oportu
no indicar que si después ele los diez y ocho meses 
ele lucha militar contra la clictaclura ele Huerta, la 
re\'olución se detiene y obecleciendo a I deseo ele los 
moderados se encauza en el fingimie1ito del orden 
Constilucional, las reformas se habrían aplazado 
otra vez y tocias las inconsecuencias que la Consti
tución tu,·o hace más ele medio sig-lo, lrnhrían per
~luraclo ahora y el triunfo clel partido lihernl se 
aplazaría ele nue\'o. 

Los moclcraclos ele ahora serían los ~diados y los 
cómplices de la re:1cC'ión y si los dejamos subsistir 
frente a frentedcnuestroparticlo, cometeríamos un 
gra ,•e error. 

Error y muy grn\'P sería también que oh·iclámlo
nos de la lección que nos cla la guerra de Reforma, 
no nprovechásemos el momento para darnos una 
Constitución \'Crtladeran1ente ayanz:1cla y liberal. 

La iclea sah·aclora de con,·ocar a un Congreso 
Constituyente, ha triunfado en tocias lns concien
cias honradas; se comprende que sólo de esta ma
nera la revolución social mexicana podrá conclen-



1;ar en una ll'y perclurahlc tocias la~ reformas con

quisü1clas 
El Constituyente s61o pul'cle tenl'r un hanclo ene

migo. los modermlos, por<¡lll' ellos aman la paz in-
me(liata , "cuc te lo que cueste" · 

Las guerras son clcsgracins necesarias que tienen 

un ori!!cn natural) 1111 fin lé>!.!'ico 
En toda ludrn (le ¡>rincipios, los inten·alns no son 

sino peligros~1s estacinnl's, \ "esperar" sude tra

ducirse por "penler." 
Generalmente los \'enci(los \' los que están prc'ixi

mos n serlo, pidl'n tregua, <;o)icit:11_1 plaz >, y como 
entre los que ludwn, suele existir una facción neu
tral, ésta se :tlía a los clerrotados con el propé>s1tn 
de rl'sta rle podl'r o influencia a los \ em·cc\ores, se
guros ele que en la tran'-acciún, ltis cll'enmedioserftn 

los hencficiaclos. 
El coronamiento ele nuestras luclms" la l'onsoli

<lacifin del éxito ser{1 la formaci(>11 ele t;na k\'°Cons. 
titm:ional que hal!a efectin> y posihle 1111 g-c;hierno 
en este país, 1111 ,!.!'ohierno fuerte por representar la 
opini6n liheral y porqul' se hase en l'I hil·ncstar (le 
la mayoría 

Como los rt'act·iona nos , los con ser\' ad ;>re'- , en 
perfednmente daro que la· consa.!!r:tcié111 constitu
t·ional de nuestro triunfo es su muerte, han hed10 
tocio género ele esfuerzos, con la compliciclacl ele los 
mocleraclos, para l'\ itar la )c!.!islm·i(in revolttt·iona· 
ria y ha r{1 n toda \'Ía frroz oposiciún al prop(isi to 
•le que Sl',tn cld1nitin1>nentecsas kycs sancionaclas 
p_or la solwrana Yoluntacl nacimwl reprl'sent:11la 
en un Congreso Cnnstit11yent1.·. 

Lo. Extranjero. r la Con~titución 
~lc\icana 

Emp1.·zan10st·ond prc!'ientcartículocl s1.:ñalamicn
lo <le casos concretoi; sobre la revisión constitucio-

nal. 
El con\'encimicnto aclquiriclo de que la Carta 

Fundamental debe ser rcYisacla y modificada, nos 
ohlit!:t a exponer con la hre,·edacl nntural en un ar
tículo tic pl'rióclico, cuftles son aquellas partes que 
necl'siütn incliseutihkmenk ser c:amhimlas. Desea
mos sujetarnos a la mecliaci6n de todos los ¡>l'IISa
dores de la Rl'púhlica ~ a la de los hombres promi-
1wntes en la política ele los Estados, ¡mra que, lle
gadocl momento, tocios hayan teniclooportunidad 
ele discutir sobre estas palpitantl:s cuestiones. 

La ~cccié>n I del Título I ele la Constjtm·iém, <.'O• 

11w hemos didw repelidas ,·cces,o~an losdercdws 
dd hombre, eontic11e pret·eptos uni, ersalmcntc acl : 
miticlos, son la!-i garantías dacias a la lmmunidad 



por conquistas de la ciYilizaci<'.>n, uno que otro ele 
los a rtíc11 los de esta Sección ten el rán que ser toca
dos ¡mrn clarles una redactión lógica}' co":prens!
hle. Por ejemplo: el artículo !'-egunclo clchera s11pn
mirse porq~e es anacrónico, ::.e refiere a que los 
escla ,·os que pisen el territorio nacionn 1 rccob~a n 
por ese solo hecho su lihertacl, y como ya 110 existe 
en ning-ún país esclavitud, se comprende que no 
p11ecle pre sentarse este caso. . 

El artículo tercero que el ice: "La enseñanza es li
bre. La le\' determinará qué profesiones necesitnn 
título par; su ejercicio y co11 qué requisitos se elche 
expedir." Son dos ideas cli,·ers:is formando un solo 
artículo y hahrft que reducir el precepto a una so
la idea. 

En la Sección II será necesario intercnlar un pre
cepto constitucional que determine cuáles s?n las 
obligaciones de l!)s mexicanos para garantizar el 
orden público, y, por con iguiente, sus deberes en 
el senicio militar, ele cuyo tema nos ocuparemos 
en otra ocasión. 

Queremos referirnos a hora a la 'ec~ión III, for
mada por un solo artículo muy conoc1clo en la ~e
pública, el famoso artículo 33 sobre los extranJe
ros. 

Ln experie11cia nos ha clemostraclo que este pre
cepto es insuficiente, y que para defendernos de las 

'influencias exteriores, necesitamos tener la garnn
tía de 1111a legislación nacionn 1 suficientemcn te cla
ra para cleslinclar cuáles son !ºs derechos y c~ál1ts 
son los deberes de lo extranJero que trnbaJan Y 
prosperan en el sudo de la Nación. 
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A este respecto, y corno todo los casos concretos 
que citaremos en lo sucesi,·o, hemos de concretar
nos a señalar el m:d sin ayenturar una opinión de
fini tivu, yH que ést:i ser{1 el resultado de las deela
raciones de la opinión púhlica, interpretada en su 
caso por el C. Primer Jefe del Ejército Constitucio
nalista, Encargado del Poder Ejecutivo y Jefe ele 
la Revolución. 

Algunas constituciones de los países americanos 
ni siquiera mencionan ele manera especial a los ex
tranjeros. Tenemos a la vista la Constitución de 
Chile, que solamente fija preceptos en sus artículos 
69 y 79 del capítulo 49 de su Ley fundamental, so
bre la manera de nacionalizarse chilenos; a iguales 
términos se reduce en el artículo 89 de su Constitu
ción la República de Uruguay y el artículo 24 de 
la Constitución de Bolivia, el artículo 59 de la Cons
titución del Ecuador, el 31 de la República ele Co
lombia, el artícttlo 69 de la Repúblicn de Venezuel;1 
y el 79 de la República ele Xicaragua. 

En las constituciones latino-a111erica1111s
1 
sola

mente la Argentina cla una amplitud muy liberal a 
la condición c1e e:-:trnnjeros: en el país la inmigra
ción extranjera ha sido enorme; pero a su vez se 
estudia en aquel imuortante pueblo el problema, 
porque Leniencloactualmente una población mayor 
de extranjeros que de nacionales, aquéllos se consi
deran va con más derechos que éstos para dirigir 
los ast;ntos de su país y hasta han querido formar 
una nación nt1eva y extraña dentro de la misma 
República . 

RI mtículo de referencia e¡.; el 20, ydice así: "Los 



58 

extranjeros goz:in en el territorio ele la nación <le 
todos los derechos ci,·ilcs del ciuclaclano: pueden 
ejercer su ind uslria, comercio y profesión, poseer 
bienes raíces, comprarlos y enajenarlos, nayegar 
por los ríos y costas, ejercer libremente su culto, 
tec;tar y casarse conforme a las leyes. No están 
obligados a aclmilir la ciuda<lanín, ni a pagarcon
lribuciones forzosasextraorclinarias. Obtiem~n na
l·iorntlismo residiendo dos nños continuos en In 
nación, pero la autoridad puede acortar este tér
mino a favor del que lo solicite, alegando y pro 
bando servicios a la República." 

Enel nrtículo35cle la Constitución ele Paraguay, 
la fracción4" dice: "Los extranjeros naturalizados 
g-oza rán ele todos los derechos políticos y civiles de 
lo:; accedidos en el parn,!!uayo, puclicnclo ocupar 
cualquier puesto, menos el de Presidente, \'icepresi
clenle ele la República, ministro, cliputaclos y sena

dores." 

El Perú dice ene! artículo 28 ele su Constitución: 
"Todo extranjero poclrá adquirir conforme a las 
leyes, propiedad territorial en la Repúblicn; que
ciando en tocio lo concerniente a dicha propiedad, 
sujeto a !ns ohligaciones y en el gozo ele los dere
chos de peruano." 

La Constilucióncle la República tic! Salvador e!'i
tipula en su artículo 13 lo siguiente: "Los extran
jeros residentes en el Salvador estñn ohligados a 
ohedeeer las leyes y a pagar los impuestos ordina
rios lo mismo que los salvaclorciios, y en caso ele 
ser inclehirlamcnk molcst:iclos en sus pers0nas e 
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intereses, lt:nclr:ín las mismas~arantíasc¡ue los na
turales." 

l.,;1 RepÍlhlirncle Costa Rirn es también bastante 
liberal con losexlranjeros. El artículo 12de su Cons
tituci6n dice a.í: "Los extranjeros gozan en el te
rritorio de la nación, de todos los derechos civiles 
del ciucl:Hlano; pueden ejercer su industria y comer
cio, poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos, 
1Hl ,·egar los ríos y costas, ejercer libremente su cul
to, testar y casarse conforme a las leyes. No están 
obligados a admitir la ciuclaclanía ni a pa~ar con
tril)Uciones forzosas extraordinarias." 

La República ele Haití nos ofrece un ,•nliente ar
tículo constitucional, el artículo 79, que dice: "NADIE 

QUE NO SEA IIAITIAN01 PUEDE SER PROPIETARIO DH 

BIENES IN~IUEULES EN HAITI. 11 ~aturalmente, Haití 
ofrece en seguida las mismas facilidades que todas 
lns otras Repúblicas americanas para que los ex
tranjeros se naturalicen. 

Xuestro artículo 33eonstitucional dice así: "Tie
nen derecho a las garantías otorgadas en Sección 
11.1, Título 1 Q de la presente Constitución, sah·o en 
todo caso la facultad que el Gobierno tiene para 
expeler al extranjero pernicioso. Tienen obligación 
de contribuir para los gastos públicos, ele la ma
nera que dispongan las leyes, y de obedecer y res
petar 1:is instituciones, leyes y autoridades del país, 
sujetándose a los fallo:- ysenteneiasdc los tribuna
les, sin poder intentar otros recursos que los que 
las leyes conceden a los mexicanos." 

Pensemos en reformar el artículo relatiYo a nues
tra Carla :\lagna en tal forma, que no dejemos va-
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cilal·iones ni dudas e11 su interpn·taeión. p:,rn ohli
g-ar a los extranjeros que apro,·echen nuestr.os re
cursos naturales y las g-mantíns ele 1111 país ltbcral 
y republicano, a que colaboren elic:11.me11ll' en );i -, 

car¡¿as naciomdes. 

El Centrali:mo: lle ahí al enemigo 

Hay embria~uece · rnlectiu1s co·110 ha) puchlos 
místicos. El dcsequilihrio y la demencia, como la 
pen.·w y In coh:1rclía, suelen i-cr cnclémit·as cngr:111-
cles núdeos humanos: se purde ,·i,·ir en el Error 
cuando é. te es la dulwrn y el hie11est:1r de la L'Oll· 

eit·ncia ,yse pueclc suhsistircon la ~kntirn,ni:1ndo 
ésta se decora con el fastuoso ropaje de l:i f:i 11tasía, 
y alienta ensueños y emula espernnza . 

Todo lo que es sincero es respetable, el fanatismo 
ciego, la cruelclad ingénita, el instinto snh:ijc, l:1 
pa ,·ura orgánica; pero es ckspreeinhk. es irritante 
y es imbécil, la hipocresía individual o t·okcti\'a. 

:'\er(>n tiene su aspn·to de grandeza e11:111Clo ohe
det·iendo a instintos y atavismos, mata , ) es buÍÍ>n 
y ridfrulo, cuando quieredemostrnrcapaeiclad parn 
las se11sibleríns del cornzón y gusto p:trn las inspi
raciones del artt. 

Nosotros admitimos y celehrnmos la bella fü'ti
tucl de l,,s t·onstitu_n·ntcs, t'ttancln s:dienclo 1kl tt·-


